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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 c) DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA NOTA 2
A PIE DE PÁGINA AL ARTÍCULO 9 DEL

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

FILIPINAS

Se ha recibido de la Misión Permanente de Filipinas la siguiente comunicación, de fecha 4 de
julio de 2003.

_______________

En relación con las notificaciones presentadas anteriormente por Filipinas en los documentos
G/SG/N/6/PHL/1, de 3 de julio de 2001 (iniciación de un proceso de investigación), y
G/SG/N/7/PHL/1 (constatación de la existencia de daño grave) y G/SG/N/8/PHL/1 (imposición de
una medida provisional), de 27 de noviembre de 2001, con respecto al cemento Portland gris, me
complace proporcionar la siguiente información adicional:

- La medida provisional entró en vigor el 10 de diciembre de 2001 y debía aplicarse
por un período de 200 días.

- De conformidad con la legislación filipina, las investigaciones en materia de
salvaguardias se dividen entre el Departamento de Comercio e Industria y la
Comisión de Aranceles, a la cual compete realizar las investigaciones y formular las
determinaciones definitivas.  En marzo de 2002, la Comisión de Aranceles desestimó
el caso de salvaguardia respecto del cemento Portland gris.  El Departamento de
Comercio e Industria discrepó de esta decisión, pero, sobre la base de un dictamen del
Departamento de Justicia, tuvo que aceptar la decisión de la Comisión de Aranceles.

- En abril de 2002, la rama de producción nacional sometió al tribunal filipino
competente la cuestión de qué decisión prevalece en caso de divergencia entre las
instituciones respecto de las determinaciones para que se pronunciara al respecto.
Entre tanto, el tribunal autorizó el mantenimiento de la medida provisional, a la
espera de su consideración del asunto.

- El 5 de junio de 2003, el tribunal se pronunció a favor del Departamento de Comercio
e Industria, el cual decidió a su vez el 25 de junio de 2003 que se impusiera un
derecho de salvaguardia respecto de las importaciones de cemento Portland gris.

En ese contexto se presenta la siguiente notificación, de conformidad con el párrafo 1 c) del
artículo 12 y con la nota a pie de página al párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre Salvaguardias.
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1. Existencia de daño grave o amenaza de daño grave a causa del aumento de las importaciones

La rama de producción sufrió un daño grave en forma de un menoscabo significativo de su
posición global en el mercado, el volumen de ventas, la producción, la utilización de la capacidad, la
rentabilidad y el empleo.

2. Aumento de las importaciones en términos absolutos o en relación con la producción nacional

Desde 1999 y de manera continuada hasta 2001, se observó que el cemento Portland gris se
importaba en Filipinas en cantidades cada vez mayores, tanto en términos absolutos como en relación
con la producción nacional.

3. Descripción del producto afectado

Cemento Portland, incluido el cemento Portland mezclado que contenga puzolana, escorias o
demás aditivos, a granel o en bolsas, clasificado en las partidas 2523.2900 y 2523.9000 del SA.

4. Descripción del derecho de salvaguardia definitivo prescrito

20,60 pesos filipinos por bolsa de 40 kilos.

5. Fecha de aplicación del derecho de salvaguardia definitivo

(Sírvanse remitirse al punto 6 infra.)

6. Duración del derecho de salvaguardia definitivo

Por motivos de interés público, la medida se aplicará del 10 de diciembre de 2001 al 10 de
diciembre de 2004, tomándose como punto de partida la fecha de imposición de la medida
provisional.

Se adjunta a continuación la lista de países en desarrollo exentos de esta medida.

Se ha presentado a la Secretaría una copia de la decisión del Departamento de Comercio e
Industria de 25 de junio de 2003, en caso de que alguna delegación desee consultarla.1

                                                     
1 Se ruega a las delegaciones interesadas se pongan en contacto con la Srta. S. Aspinall, despacho 1028,

teléfono:  022 739 51 09.
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APÉNDICE

Lista de los países en desarrollo exentos de la medida de salvaguardia definitiva
aplicada al cemento Portland gris

África Oriental y
Meridional África Occidental África Septentrional Asia Meridional

Angola
Botswana
Burundi
Comoras
Congo, Rep. Dem. del
Djibouti
Eritrea
Etiopía
Kenya
Lesotho
Madagascar
Malawi
Mauricio
Mozambique
Namibia
Reunión
Rwanda
Seychelles
Somalia
Sudáfrica
Sudán
Swazilandia
Tanzanía
Uganda
Zambia
Zimbabwe

Benin
Burkina Faso
Cabo Verde
Camerún
Chad
Congo, Rep. del
Côte d'Ivoire
Gabón
Gambia
Ghana
Guinea
Guinea-Bissau
Guinea Ecuatorial
Liberia
Malí
Mauritania
Níger
Nigeria
República Centroafricana
Santo Tomé y Príncipe
Senegal
Sierra Leona
Togo

Argelia
Egipto, Rep. Árabe de
Libia
Marruecos
Túnez

Afganistán
Bangladesh
Bhután
India
Maldivas
Nepal
Pakistán
Sri Lanka
Territorio Británico del Océano

Índico
Timor Oriental
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Europa y Asia Central Oriente Medio Las Américas Asia Oriental y el Pacífico
Albania
Armenia
Azerbaiyán
Belarús
Bosnia y Herzegovina
Bulgaria
Chipre
Croacia
Eslovaquia
Eslovenia
Estonia
Federación de Rusia
Georgia
Groenlandia
Hungría
Kazajstán
Letonia
Lituania
ex República Yugoslava de 

Macedonia
Malta
Moldova
Polonia
República Checa
República Kirguisa
Rumania
Tayikistán
Turkmenistán
Turquía
Ucrania
Uzbekistán
Yugoslavia, Rep. Fed. de

Arabia Saudita
Bahrein
Emiratos Árabes Unidos
Irán, Rep. Islámica del
Iraq
Israel
Jordania
Kuwait
Líbano
Omán
Qatar
República Árabe Siria
Ribera Occidental y Gaza
Yemen, Rep. del

Anguila
Antigua y Barbuda
Antillas Neerlandesas
Argentina
Aruba
Bahamas
Barbados
Belice
Bermudas
Bolivia
Brasil
Chile
Colombia
Costa Rica
Cuba
Dominica
Ecuador
El Salvador
Granada
Guadalupe
Guatemala
Guyana
Guyana Francesa
Haití
Honduras
Isla Norfolk
Islas Caimán
Islas Maldivas (Falkland)
Islas Turcas y Caicos
Islas Vírgenes 

(Estados Unidos)
Islas Vírgenes Británicas
Jamaica
Martinica
México
Montserrat
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
Puerto Rico
República Dominicana
Saint Kitts y Nevis
San Pedro y Miquelón
San Vicente y las 

Granadinas
Santa Elena
Santa Lucia
Suriname
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

Brunei Darussalam
Camboya
China
Corea, Rep. de
Corea, Rep. Dem. de
Fiji
Guam
Isla Johnston
Isla Midway
Isla Pitcairn
Isla Wake
Islas Christmas
Islas Cocos (Keeling)
Islas Cook
Islas Marianas 

septentrionales
Islas Marshall
Islas Salomón
Islas Wallis y Futuna
Kiribati
Macao
Malasia
Micronesia, Estados 

Federados de
Mongolia
Myanmar
Nauru
Niue
Nueva Caledonia
Palau
Papua Nueva Guinea
Polinesia Francesa
República Democrática 

Popular Lao
Samoa
Samoa Americana
Singapur
Tailandia
Tokelau
Tonga
Tuvalu
Vanuatu
Viet Nam

__________


